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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencio, y de kt
conmemoración de las lteroicas batallas de Junín y Ayacuclto"

RESOLACIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" OOTT-2024-GM-MDO/U

Ollantaytcrmbo, I6 cle enero del 2021

Iil In/'orme N' 0037-OQL./GI-GM-MDO-2024, emitido por el Gerente de Infraestructura,
solicitando designación de residente para el proyecto denominado: "M|iJORAMII|NTO DI|L

Dl, PllACT'lCA l)lrPOllT'lVA lil\r LA COl,tUlVIl)AD Dli SILLQUII'UN1'A DltL
Dl¡ OLLANT'A)'7'LA41|0 PllOVIlt¡OIA l)1,: UllUIlAlvIRA, Dl¡['}AlAI'AMli¡V'O l)lil

USCO"; el Informe N" 0024-2024-U-RRIIH..MDO/U-\|MG emitido por el jefe de la Unidad de

Ilumonos,'

por la Ley de
lle.fbrma Cr¡nstitttcional l,/" 30305, establece e.cpresamente el ejercicio de una Gutonomíapolítica,

y administr"cttiva para las Municipaiidades Provinciales y Distritales como órganos de

Gobierno Locales, atributo esencial que s¿ encuenlra del mismo modo establecido en la Ley
de Municipalidades N' 27972, que en su Artículo II del T'itular Preliminar, señala que en

conferida, radica la.facultad que lienen las Municipalidades de poder ejercer acto de

acÍos administrativos y aclos de administración, los mismos que deben estar impart
ión al ordenamiento jurídico ttigenle:

Que, La Ley Orgírnica de Municipuiitlades Ley N' 27972, establece en el Artículo

idos
con

26.-
ADMINIST'IACIÓN MUNICIPAL La administración Municipal ctclopta una estrucltn'a gerencial
sustentándose en principios de programar.:ión, dirección, ejecución, supervisión, conlrol
concurrenle y poslerior. Se rige por los ¡trincipios cle legalidad, economío, lrans¡tarencicr,
simplicidad, eficucia, e.ficiencia, parlicipación y segttriclad ciuclctdana, y por los contenidos gn la
Ley N" 27-144,

Que, cle acuertk¡ al !'exto Único Ot'clenado cle la Ley N' 27444, ley de l>rocedimienfo
Administrativo (]eneral, aprobaclo por D. ,tl N' 004-201g-.lUS, tlrticulo IV Principios del
Procedimiento Admin¡strativo en el Numeral l.l. Principio cle l,egalidud. - Las autoridades
adminisfrcttittas deben aclucu'con raspeto a la Con.slitución, la ley y al clerecho, dentro de lcts

./acultades que le a.ytén atribttidas y de acuerdo conlos.fines paru los que les.ftteron conferidas,'

Que, la li.jecución de Obra,¡ por Atlministracirin Dit'ecfa, r'egtilatla prtr llesolución ¿le

Contraloría N'195-88-CG, en su lrtículo l'Aprobar las Siguienles Norntas qua regulan la
lijecución de las Obras Publiccts por Ac{minisrración Direclct, en su incist¡ l. I-as lintidades qtre
programen la liiecución c{e Obra bajo es'tu modalidad deben conlar con: [,a crsignación
presupuesÍal corres¡tondientc, el personal lécnico adntinisfrativo y los equi¡tos necesarios; inci,;t¡
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entidad designara al Ingeniero Residente responsable de la ejecución de la obra; inciso 8. El
iero Residente y/o Inspector presentara mensualmente un informe detallado al nivel
spondiente, sobre el avance fisico valorizado de la obra, precisando los aspectos limitantes y
'comendaciones para superarlos, debiendo la entidad disponer las medidas respectivas; inciso

te la Ejecución de las Obras se realizarán pruebas de control de calidad de los trabajos,
ictles, así como el funcionamiento de lcts instctlctciones, conforme a las especificaciones

correspondientes,'

', para que proceda la designación, deben confluir las voluntades de dos agentes: (I) De la
que propone la designación; y, (ID del Residente, que acepte la designación. Es decir, la
ión, como toda acción de personal, responde a la necesidad del servicio de la Entidad,

esta necesidad la que precisamente determina su continuidad. Por ello, la duración de la
ión no está supeditada a la voluntad del Residente; sino a la satisfacción de la necesidad

servicio de la lintidad. PrecisamenÍe por ello es que se requiere de la aceptación de la Entidad
para dar por finalizado su designación;

Que, mediante el Informe N' 00037-0 M-l,tDO-2024 emitido por el (]erenfe cle

'a en la que propone de l?esidenle al ores fuIolina,
cctdo con DNI. N" 4 que nxe Resolución de Gcrencia

c N" 0587-2022- el expedie
DEL

SILLQUIPUI'{T'A DIiL DIST'RIT'O DI' OLLÁN'|AYTAALLIO, PlloVII{ClA Dli URUIIAA,Í11,,4,

DEPALA'IAAI\rNTO Dlil, CUSCO",por el cual solicita residente de obra del proyecto
TJCNOM\NAdO *MI\JORAMII'NTO OIí STiNWCT DIi I'RACTICA DIJPORTIVA IiN IA
COMUNIDAD DIi SILLQUIPU\VTA DI|L DISTRITO DI' OLI.ANTAYTAMBO, PROVINCIA
I)li IJRIJBAil,tBA, DtrP¡RATAiVtI)NTO DIil- CUSC}" t¡tre.terú ajc,curudct por Jlg tlítts, tr.rí
mismr¡ adiunta acta de reinicio de obra de./bchu 02 de enero del 2021,

Que, mediante el lffirme N' 00024-2021-U-llluIII-ltIDO/U-liLIG del je./e de la Unidad dc
Recursos Ilumctnos Abg. livet' A,úedina Guzmán emite Informe de evalttación curt'iculcn del Ing.
Adrian lilio l,'lores Aúolina, identiJicado con DNI. N'46893868, an la que concluye qlre se designe
como Residente de obra del Proyecto: 'ME.IORAMIITNTO DI|L SI|RVICIO DIi PRACTICA
DI|PORTIVA ElV LA COMUNIDAD DE SII-LQUII'UNTA DIiL DISTRITO DIi
O L LANTAYTAM B O, PRO VI NC IA D I] U RA BA M BA, D E PA RA TA MIiNTO D Ii I. C U S C O'' ;

Que, de ctcuerdo el nutneral 17.1 del artículo l7o del T'UO de la ley de procedimiento
adminisfrativo ¡;eneral, es'Íablece que, "la autoridad podrá disponer en el mismo uc'to
administrativo que tenga eJicucict anticipada a su emisión, solo si fuera mas favorable a lo,r
adminisÍrados , y sientpre que no se lesione derechos .fundamenfales o interesas de buena .le
lcgalntenlc ¡tt'ttlegidos a lercaro,t y quc existict'u t'n lu.[achu a la quc' prt,tenclu ratrolraersc la
eficacia cle acto supueslo de hecho .justificaÍivo para su atlopción " 

;

Que, con/itrme al arÍículo precilado en el párrafo an,teriot', que conÍeilryla el e.fecto exce¡tcional
de la retroactividad clel ocfo hasta momen.los anleriores a su emisión, por su propia nafut'aleza
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excepcional, las causales han de aplicarse restrictivamente y previa constitución expresa en la
misma decisión administrativa y no en vía de interpretación,'

Que, teniendo en cuenta los párrafos anteriores, es necesario designar como residenÍe a quien a
su yez se ha evaluado el peffil del Ing.Adrian Elio lilores Aúolina, identificado con DNI. N"
46893868, con CIP N'245542 del Colegio de Ingenieros del Perú, del cual se desprende que la

ional cuenta con la experiencia laboral pertinente, esto supone que reúne el perfil profesional
uerido y por ende las condiciones para ser designado como RESIDENTE del proyecto

"MEJORAMIENTO DEL SERVICrc DE PRACTTCA DEPORTIVA EN LA
DE SILLQUIPU]\TTA DEL DISTRITO DE OLLANTAYT,AA,IBO, PROVI]{CIA DE

UBAAIBA, DEPARATAAIENTO DEL CUSCO' de acuerdo a los términos de referencia,

Que, el art. 6o de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el alcalde es

el representante legal de la rnunicipalidad y su máxima autoridad administrativa, lo que concuerda
lo previsto en el artículo 43" de la citada Ley, estableciendo en forma expresa que mediante

s de alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo. En este
sentido se tiene la Resolución de Al -MDO de fecha 02 de enero de

4, que dispone la dele utivas y Sr. Alcalde
el Gerente ll[uni'

contractual se 'de Resolución de

/"/,

A[olina,

DEL

la

el portal ins

REGiSTRESE,

DNI. N" 468

en

de Sistemas e

Y CÚMPLASE.

de enero
CIP N'

de Infraestruclura, dichacal N" 2549929

al

EFICACIA

Primero de la
e I bajo responsabilidad

y Jines

ala

con.siguientes.
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